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Cuarto ejercicio

Resolución por escrito durante el plazo de cinco horas de
dos supuestos de Inspección de Trabajo, el primero referido a
una Empresa y el segundo a ,una Entidad. de la Seguridad so
cia!. Mutualidad de Previsión Social, o Cooperativa.

Tema 128. Los procesos, de oficio.-Intervenc1án de la Ins
pección y de las Delegaciones de Trabajo.

Tema 129. Tribunal Central de Trabajo.-Su organiZaci6n.
Recursos de suplicación.

Tema 130. Sala Sexta. del Tribunal Supremo.-Organ1zaclón
y competencia.-'Recursos de casación.-R.ecursos de interés de
Ley.

Tema 13'1. La Adm.1ni.strac1ón laboral y la jurisdicción con~

tencioso-administrat,iva.-Doctrina del Tribunal Supremo.

RESOLUC¡ON del Ayuntamiento de Barcelona, re
ferente al concursowoposición libre para proveer
una plaza- de Re!t4urCldor de 108 Museo! Mtmici
pales de Arte (LabOratorio del Palacto Nacional).

Ha sido admitido don MarcOs Vergés Galera.
El TrIblma1 calfflcador ha quedlldo constituido en la slgulen.

te forma:

Presidente: Ilustrisd1110 sefior Deleg,&do de- Servicios de Cu1~
tura, don José Luis de Slcart Quer.

secretario: El de la Corporación, don Juan Ignaclp Berme-.
jo y OIronéS.

Vocales: Don Jorge Xifra He1'8S, representante del Profeso
rlldo oflelal del Estlldo; don AngeJ.<JéSar OU Rodríguez, y COo
mo suplente. áon Pedro Lluch Capctevlla. representante de la

,
. Dlrecelón General de la Admlnl.lraelón looal, Y don Juan Al

naud de Lasarte,. Director geneml técnico de los Museos mu
nicipales de Arte

I Se convoca a los aspirantes admitidos para realizar el ejer~

cieio de la ~ic16n, previsto en la base séptima de la convo
cator1a, que se celebrará el 19 de. agosto de 1969. a las diez
horas, en el Salón de· 1& Delegación de servicios de Cultura.

Lo que se publica_ en cumplimiento de lo dispuesto en Isa
bases quinta y novena de la convocatoria y en los artículos
quinto y ..8to del Reglamento Cleneral para 1_ en la Ad
mlnlstraclóri ¡1líbUca. de 27 de jlmio de 1968.

Barcelona, 23 de julio ·de 1969.-E1 Secretario general, Juan
Ignacio Bennejo y Olr<méS.-4.910-A.

LOCAL
•

ADMINISTRACION

RESOLUC¡ON del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al coneursl>-oposición Ubre para proveer una
plaza de Restaurador de los Museos Munictpa!es
de Arte (De.pa.rtamento de Di'tm1os).

Han sido admit1dos dof'ia Montsen-at Albia1 Revira. y don
Jorge Olivares Petiú

El Tribunal calificador ha quedado constituido en 1& siguien
te forma.:

PreS1dente: Ilustrísimo sefior Delegado de Servioios de Cul
tura, don JoSé Luis de SicBl"t Quer.

secretario: El de la Corporación. don Juan Ignacio Bermejo
y Otronés. . . .

Vocales: Don Jorge Xifra Reras, representante del Profeso.
rado oficial del Estado. don Angel-César Gil Rodriguez, y CO'
mo S'JIplente don Pedro Llueh C9.pdevila, representante de la
Dirección oéneral de Administración local, y don Juan Ainaud
de Lasarte, Direotor general técni~ de los Museos municipa:
les de Arte.

Se convoca a los aspirantes admitidos para realizar el ejer
cicio de le. oposición, preVisto en la base séptima de la convo
catoria., que se celebrará el 19 de agosto de 1969, a las diez
horas. en el Salón de la Delegación de Servicios de Cultura.

Lo que se publica en cumplimlnro de lo dispuesto en las
bases quinta y novena de la convQCtlWria y en los articulas
quinto y sexto del Reglamento General para ingreso en la Ad
minlstra.ción pública. de 27 de junio de- 1968.

Barcelona, 23 de julio de 1969.~El secretario general, Juan
Ignacio BermejO y Glronés.-4.911-A.

niea. de Previsión Social.-Evolución de la Inspección de Tra,.
bajo.

Tema 98. La Inspección de Trabajo en la actualidad.-Ob·
4eto y competencia.-Personal ItlSiJector: derechos y deberes,
procedimiento de ingreso.

Tema 99 Facultades de la Inspeeción.-V1s1t&, 1n1ciat1va pro-
pia; instancia de parte.-Informe sobre crisis. clas1ficac1ón, a.c
c1dentes.-Aetuaclón de la Inspección en 108 confilctos colec
tIvos.

'rema 100. La actuación de la Inspección de Trabajo en las
Entidades colaboradoras en la g·estión de la Seguridad Social.
Mutualidades de Previsión Social y COoPerativas.-La Inspec
cián de lBS Entidades gestoras: inspecciones extraordinarias.

Tema 101. Procedimiento en Dl$teria de legislación laboral.
Requisitos de las actas.---:-Tramitación.-Sanciones.

Tema 102. Procedimiento de inspección en -materia de Se
guridad Social.-Requisitos de las actas y tramitación.-Liqui
dac1ón y reguertmiento.-Oficina Delegada.

Tema. 103. La Inspección de Centros Regidos o Administra.
dos por el Estado.-Antecedentes.-Qrganizac1ón General.

Tema. 104. Los II1Bpectores- de Trabajo encargados de emi
gración.-Su actuación en las provincias del interior, fronteras.
puertos de embarque, y en el exterior.

Tema 105. Su actuación en viajes de emigracl6n.-Médicos
de emigracl6n.-1Personal sanitario y de servicio.-RepatriaclÓD
ele emigrantes.

Tema 106. La polltica soeiaL-Conceptos y caracteres.--Po.
!fUca social y derecho del trabajo.

Tema 107. La política de promoción social.-La educación
como inst·rumento de la política económica. y sociaI.~Análists

del sistema educativo español.
Tema 108 La formación profesional. - Dimensión docente

del aprendiZaje tradicional. - Formación profesional escolar.
Principios de a formacIón profesional de adultos.

Tema 109. Las Universidades Laborales; su contenida; con
sideración de la Ley y Reglamento; régimen becario y de finan
clacíón.-EBcueIas Sociales y de Capacitación SOcial.

Tema 110. El programa de Promoción Profesionai Obrera:
obJetivos.-Caracteristicas y metodologia.........Planificación, modali
dades de gestión y organiZación de los cursos: el certtro móvil
Funcionamiento de la Gerencia.

Tema 111. Historia del Cooperativismo en el mundo.-De
recho comparado.-Los principios cooperativos y_ su aplicación
en el derecho anterior y actual espafiol

Tema 112. LegislacIón Vigente sobre Co~erativas: concep
to.-Nacimiento, modificación, fusión y disolución.-Ingreso y
bajas de soC!os.-Aportac1ones y responsabilidad de los socios.
Documentación social.-El beneficio de las Cooperativas y su
dlatr1bución.-Qrganosde gobierno.

Tema 113. Clases de Cooperativas.-Uniones.-Control de las
Cooperativas: por los socios. por la «O. S. de Cooperación».
por el Estado.-Competeneia de la Inspección de Trabajo.-Ré
gimen Fiscal.-Ayudas del Fondo Nacional de Protección al Tra~
naja para el CooperaHv1smo.

Tema 1:14. Otras formas de propiedad social: el trabaja
dor autónomo y la pequeña Empresa.-Diversas formas de aso
ciación del trabajo y el capital.--Participación del trabajador
en la Empresa.

Tema 11'5. La reforma de la Empresa: planteamiento doc
trinal.-El tema de la participación fuera de Espafia.

Tema 116. Fondo Nacional de Protección al Trabajo.-Es-
tudio especial de los planes de inversiones del Fondo Nacional
de Protección al Trabajo.

Tema 117. La politica activa de mano de obra.-Pleno em
pleo y paro forzoso.-Qrganismos de colocación.

Temá 118. La política de emigraetón.-Clases de emigra
Ción; regulación.

Tema 119. _ObligaCiones de las Empresas que t·ransportan
em1grantes.-Condiciones de transporte de emigrantes.-Asisten
cia social de los emigrantes en Egpafia y en el extranjero.

Tema 120. El problema y la política de la vhUe-nda.-Ante
ced.entes legales.-Nonnas sobre viviendas de protección oficial.
Obligaciones de las Empresas en materia de vivienda!' para su
personal.

Tema 121. Economatos.-Antecedentes. - Legislación vigente.
Función social de los E('onomatos.~Intervención del Est·ado.

Tema 122. ·-Polit1ra famtliar.-Protección a las familias nu·
merosas.-Antecedentes ~' legislación vigente.

Tema 123. Los procedimientos de composición y solución de
conflt~tos de trabajo.-Los procesos de trabajo.-El arbitraje en
materia laboral.

Tema 124. La jurisdicción de trabajo en Espafia.--Organo
jlU'isdiccional.-Jurisdicción y competencia de la Magistratura
de Trabajo,-eapacidad. legitimación y reprf''sentaci6n de las
partes.

Tema 12'5. La conc1liación sindical.-Conci11aciones especia
les.-La vía administrativa previno-Embargo preventtvo.-Dili
gencias preliminares.

Tema 126. El proceso ordinario: Demanda, citación, acumu
lación, juicio, diligencias para mejor proveer, sentencia.

Tema 127. El proceso especial de despido.-Procesos sobre
despidos con expediente previo.-'Proceso especial sobre conflic
tos colectivos.


